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"POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO GEñERAI DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPIÍAL Y EL DE M§TOS OEL MUNnlP0 DE SA,,¡TA
ROSA DE O§OS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1" DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006',

Er HOf,0RAH.E OOflCEJO f UISOPAL D€ S!{TA RO§A DE O§O§
eñ u§odefl§afr*xlcíones oonSitücimátsG y Háb§,

g1 éspecial las confer¡das por d artkiil§ 3f 3 nwneral § de la Constiución Pdltica;
d flr.mürd 10dd artisr.rbS2 deh by 136&12&iunbdel§04,

Leyes 617 de 200y 819 de 20ü3, 0ecrelos 111 y 5& de 19ffi y, ef A{ilerdo [runiüi6l037 de 1S§5,

#UER§K

PRil§RA RIIIIT

ffiT FRE§I#I'B§I§ EE RHfiA§YñSC§§$ EE CAFfNL

Áfifcljlof. Fiiüsh§cÓrnNtcddPre§uü¡esoGerleld&Renh§yRéqrcGdec+ihl&lMmícido&sanhRo§Édeo$§@ahugerüañMl &l 10.
éenerad3l&dt*nür8&lam6üh§,tlledÉmEtrILclEtlo8§fE[? YcuAIn§s&0fi8o€Ntoct§re§fft*tI[,Tñ§tüffio§
yHtlIlOtHO PE§O§ {S,{7{?08.328}, según la siguiente esimaci&r de ingresoa:

II,IIIGPIO SAIITA ROSA DE OSOS

PRESI'PUESTO DE REHTAS

AflOfi6
coDam

I

c$rcEPfo TOTAL

6.581569.1S
1.1 INGRESOS TRlBUTARIOS 2.5n.n3.m5
1.1.1 IMPUESTOS DIR,ECTOS s55446 179

1.1.2 IMPUESTOS INDIRECTOS 1 564 777 086
1.2 INGRESOS NO ]RIzuTARIOS 4"061.345.S23

1_21 TASAS Y DERECHOS !64.52t.ffi
1.2.2 SECRFTARíADE TRANSITO r90.941.971

1.23 RENTAS OCASIONALES 113279 008

1.2.4 APORTES Y PARTICIPACIONES NIACIOI\¡ATES 1.629.863.829

1.25 APORTES Y PARTICIPACIONES DEPARTAMENTALES 42.ffi122
t.2o TRANSFERENCIAS 1.429.148.005

1.2.7 OTROS INGRESOS NO TRJBTJTARIOS 190.886.452

2. RECUR§O§DE CAPITAT 216.0Ut.ü0
L1 RECURSOS DEL CRÉDITO

2.2 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0
23 RECURSOS DEL BATANCE 0

2.4 U1ILIOADES Y EXCEDENTES FINANCIERO§ 216.0m.m0
3 IilCRE§(}S Fdüx)§ E§PECIAjES 2.979rs.110
31 FOI]DO LOCA DE SALUD 2.U2j63648
3.2 FO+,IDO DE SEGURIDAD 5.7ffi,n7
3.3 FCh¡OO DE VMENDA DE INTERES SOCIAL 29.310 266
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SESUNDA PARTE

DEL PREST'PUESTO DE GASTOS O EGRESOS

ARTÍCI,LO f. Apropese para alender los gasl0s del Presupx-lesto General del mun¡cipla & §anla Rosa de Osos, en ftanto a funcionamiento, serv¡c¡o de la deuda
pu$ica e inversiÓn ciurante la v§encia flscai mmprendcla entre ei 1o. cie enero y ei 31 de ciciembre cbi 2006, un valor cb NUEI/E tIlL CIEñ|TO SETEI{TA y
CUATRO [llLLOi¡E§ OCHOCIENTOS OCHO tSfL TRESCIENTOS VEIHIOCHO PESOS (S.174-80S.328], clasificado mmo sigue:

T,ERCERA PARTE

DISPOSICION ES GENERALES

llTiclllo3P LasdiEcsictonesgeneralesdei presenleAcuerdo.sonconp¡ementariasdelasLeyes33de'1989'179de1,q-q4,225de1E€'5celosDecretos-.111.
568 y 630 de 1 996 Aorerdo Número 007 de 1 995. nqrmas orgánicas de Presupuesto y deben aplicarse en armonia cofi estas. y ¡gen paÉ todos ios organos que
confoman el Presupuesto Generai del Muntcipio de Santa Rosa de 0sos

GAÉTULO I: DE LAS RENTAS Y R.ECUR§OS

ARÍCULO ¿f . La Tesorei'ia General en cmrdinación con e Conselo de Gobierno, filará los criterios tácnrcos para ei manejo de los excedentes de liquidez del
iesoro municipai.

ARTICIJLO 5". Lcs ingresos corÍentes del muniapio y aquellas mniribucron¿s i recursos que en las normas lqales no se ha¡:a autor.izado su manep a oiro órgano
deberán ser consrgrndos en {a Tesryería. por quienes estén encargados de su recaudo

La ejecucrón del presWuesto Generai de lngresos del l\lunrcpio de Santa Rosa de Osos sefa de Caja. debténdgse recongcer ac¡ci6nalmente c6fio ingresos cje la
vigalcra fiscal dd 2006 ias transferenc¡as y ios recursos ,Cel crédrto .ontenidos en e§e presupue§o y peÍrdientes d3 desembolso a dioembré 31 de 2005.

Según lÜ estólecido en el articulo 13 de la Ley 617 é 2000 si durante h vigencia fiscal del ar-o 2006 el recaudo de los ingresos corrientes de l¡bre deslinaoon
restllla inferior a la programaoÓn en que f fundamentÓ el presupueslo de ¡entas del l,{uniclpio de Santa Rosa cle osi:s, la Ádrinl"trr"j* l\.4unicipal efectuará los
recs tes, ql3:amientos o supre§i0nes al Fresugueslo General &l Munrcipic,, de manee que ,an la eleorción efectiva *l gasto s resmá bs lirrrtes esláiecid¡s
err fa menconada Ley

Los fondos donde se manqan recursos de &stinactón especlfica. son aquellos quedan e;presamente detallados sr el presenle acuerdo.

PRE§UPUESTO DE GASTOS

MU}¡ICIPIO SANTA ROSA DE OSOS

AÑO 2006

2.883.972-353

TOTAL AÑO

9.174.808.328

coDtGo

1 FU}'ICIONAffIENTO

1.1 CONCEJO MUNICIPAL 97.546.324
1-¿ PERSONERIA IVl UN IC I PAL 60 0E5 250
IJ 2532382513
1.4 SECRETARíA DE TRANSITO

1 93.957 266
2 DEUDA PúBUCA 1.228.397.099
2.1 AMORTIZACIÓN A CAPITAL 81 5 933.394
1) INTERESES

412 4ffi.7A5
3 INVERSóN

5t iiiVERSiÓN CON RECURSOS PROPIOS

32 SISTEMA 928 796.596
33 I 716 1 4i 758
J,4 FONDOS ESPECIALES 2 592 598 038
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SECTOR CENTRAL

5.062.438.376

ó/4 ó\l/ 444
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CAPITULO ll: DE LoS GASTOS O EGRE§OS

ARñCULO 6'. La eiecuctón del Pi*upuesto Geneiai de Gastos del l','Ln,crpio de Sania Rosa de Osos sea de causación esto es. Io üidenado pagar. sfecltvam¿n1e
más los compromrsos iegalmente aquiridos a dicienrbre 3'1 del 20ffi, respetando ei margen del 3ff/o & las ressvas a diciembre 31 de 2005. las cuales se deben
cancelar cofl carqo a{ presupuesto 2000 de conformidad con lo estabecido en la Lev 819 de 2m3

ARTiCULO ?'" Todos !o§ actos administi'atilos que ereüen las ag0piaciones p¡'esupuestales deberán ccntai' con ce¡lifcados ,Ce disponibilidad previos que
garanticen la existenoa de apropiacón sufciente para atender estos gastos, se entiencie entonces que toda sección y órgano del Presuptesto General del l\,,1unicipio
de Santa Rosa de Osos, por intermedio Cd ordenador del gasto deberá sclicrtar Certificado de Disponibili&d Presupuestal al Jefe de la IJnidad de Presupuesto o a
qjien haga sus veces de la Tesorería General, antes de proceder a comprometer algún reorrs: del Presupuesto, a fin de garant¡zar fa existenüa de apropiación
sr rf ¡iertp mra ato.rlar ól , rá<in ráñr Érr.tl

Como estos mmpromisos debeÉn contar con registro pr€supuestai para oue los recursos con él financlados no sean desvladcs a ningún otl"o fin. una vez cütenidc
ocit certificado, ei interesado deberá solrolar didro registro ante ei mrvno funcicnano, indicando ciarannente nombre o razón sooai, cédula o NiT del benefciario. e
obpto del ga§o. el rnonto iala! de la pad¡4 que es necesario cc{npramelef y el plao de las prestaciones a las que haya iugar. Esla operaoón es un requisrto de
úerfeccrúrÉmiento de estos ados adninistrativos.

L0§ titulares de las Secretarias de DesECho. de la Direccion de Planeación y de los órganos que hacen parle del Presupuesto General del l/unicpio. a través de los
cllaies se eJeü]t$ mnvenios 0 ftlnkátos, serán los resilonsaL)les de su corecta l§uidación, ejecllción ,v seguimiento.

Tampoco po*á ia Administración illunicipal iniciar procesos de negociación l#oral, recategonzaoones, i'eestructuraoones, reciasifrcaoones, creaciones de cargos
autorización de horas exias y autorizaciones relaoonadas con las sobrenemuretaciones de los trabaladores oflciales §n contar con el respecttvo certrf¡cado de
disponrbilidad pre-srlprrestal expedido p{r la persffa a cargo de Ia Llnidal de Presilpllesto. que garantice !a existencia de los reorrsos

En consecuencia, ninguna autondad podrá contraer obltgacrones sobre apropracbnes ir€xstentes, o en exceso del saldo dlsponb,le, o sin la autorizacón previa dei
Concelo lVunicipal para comprometer v¡genctas ftltul"s

Cualquier comprcr'niso que se adquiera sin el cumpiimientc de gstos requisÍos crÉará resonsabtiida.i personai y pecuniarla dei funciona¡o

ART|CULO tr. Las afectaciones al Presupueslc Gerreral se harán tenbndo en cuenla ia prestactón pnnctpal olginada en ios compromrscs que s adq.lreran y con
cargo a este rubro se c$ilrán ios demás mstos inherentes o accestrios.

Con cargo a las apropiaciones qle impiica cada ru'r.o¡ gesuBuestal, ql,e san afeütaL{as mn los compromisos rnisaies se atenderán !ás obligaüonés derivadas de
ros costos imprevistos, ajustes y revis¡ón de valores e inlereses moráorios, oenvados de estos compromisos.

ARTÍCULO 9o. Prohíbase tramitar o legalizar acios aúninislrativos u cbligacbnes que afectar el PresryUesto de Gasros cuando no rÉunan los requ¡s¡tos legales 0
se conf guren como hechce curn$idos. Los ordenadores de gastos resp!-lndefán dscipiinana, f sca! !/ penalñente por inculnpli!. io establec¡dü en esta nonna

ARÍCULO 10"' Cuando se provean vacantes de personai se requerirá de la certrfcaciÓn 0e su previsrÓn en ei Presupilesto General de !a urgence fiscai del 2c6
Para tal efecto, prevra solicitud del ordendor del gasto. la Tesorería - sección de Presupueslo g*anlizaá la existenoa de los riLbros oel 10. de enero ai 31 de
.trciml-rá.lpl ?f E G

ARicULo11". Todaprovi§óndeempleodebsserv¡dc{espúblicosdebeÉcoffesponderaempleosprevistosentaplantadepersonal LaHoils¡óndecargos
que se haga con viciación a este mandato careceÉ de validez y no creará derecho adluirido.

ARTíCULO 12. Las Siigacicnes Por conüÉ1o de. seguridad s,T¡al, priiíTa e in*mnizaaón poi'vacaciones ce3antía conti.tbucioñes lnheíeñies a la ñóinrña
servtcios públicos domíciliartos, omunicacones, iransporte. impueslos, tasas y muitas. podrán serpagados con cargo a las apropiaqones de la vigencia fiscal dei
206 o.:alou,era sea et m6rgrto oe slr causación

ARÍCULC '!3'. Los iecursos destinadOs a progi'amas de Üapaütaoon. que pLe#n compi'endei' matricuias e insci.ipciones de los pailicpantes, §e girarán
drectamente a los establecrmientos educativos. al ig'ual que los de Biene§ar Smd nü pueden tener por obj¿lo o"u, o ,noan,antur mlarios, bonificaóones.
sobresLeldos, pd.mas, prestaciones sociales. remunetac¡ones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la Ley o Ios Acuerdos no hayan establecido para
los servid«es públicos ni servrr Fra otorgar benefrcios directos en dinero 0 en epeoe.

AnTíCULO 14"' Ei crdefiadoi del gasio seiá ei comreienle pai'a eipedir la i'esofuoón que regirá la mnstitución y funcionamieillo de las calas menoi.es .r- la
utilizacrón de los avances en ios órganos +re confonnan el prespuesto Generai del Munrcpto

ARÍCULO 15o Los recursos del llunicipio provententes dei Sistema Generai cie Parlicipacrones, que al oerre de ia vigencia fiscal de 20ü5, no se encuentren
ccmprometidos ni eiecutados, asi smc ic{, Endmienlos f nancbros ofiginados en depositos realzados cún estos mismoi recursos rleberán asignare en el año
2006 para los mismos sedore€ y fnes plevistos en la Constitucion y en la ley 715/01 . para los &ales fueron girados en ei 2005.
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ARTÍCULO 16o. Los ordenadores de gasÍo de los órganos que hacen paÍe del Presupuesto Generai del i\luniüpo deberán cumplir prioritariarnente con la atencón
de ios sueldos de personal. prestaclones sooaies, servicios públi.os. seguros, mantenirnienio. sentencias. penstones ! iransierencias asooadas a la nómina. Ei
rncumplimiento de esta diWo§cion es cau§al de mala cond"rcta dd ordenador delgasto.

CAPiTULO III: DEL PROGRAMA ANUAL MENSUALIZADO DE CAJA.PAC"

ARTICULO 17'. La eieordón ,ie ios Eastos d€i Presupuesto aprobado por ei CoñÉjc ]- sanüonado por el Alcalde. se hará a ti.avés del pi.ogiama Anual
ilieiÉualizado de Caja'PAC-. Esie es el ¡nstrumento medranle el cual s defrne el monto máxmo rnensual de fondos disponib,les en la TesorerÍa y el monto máximo
mensual de pagos que esta puede hacer con e1 fn de ümpllr los compromisos a cargo de la ad^ninislraoón, el cffil estará clasificado en la mlsma fonna del
presupue§o y será el#orado por los dÍferentes órganos incluidos en el Presupueslo General del l\¡unicpio, mn la asesoria de la Tesoreria Oeneral. Sus
modifcaciones srán apr§ba&s por ei C0l\4FlS itJunicipai, con base en las rnetas financlera: esiablecidas y podrá éste reducir el PAC en caso de deteciarse una
deíicÍencia en su elecución.

Las aprQladones suspendidas, incluidas las que se frunuen con los recursos adcionales a que hace referencia el artíorio 347 de ia Constituoón poiitim, io mtsmc
q-le aquellas f nanc¡adas mn reolrsos del credito no pefeccic¡ados. sólo se rncluirán en e! P.A.C cuarado cese en sLls efectos la suspension c cu,ando lo autorice el
Consejc de Gobterrn, mierrtras se perfeccionan lcs conkatos de ffipré$ito

ARTÍCULO 18o. La Tesoreria coordinará con Planffición h/ unicipal la ela[oración ciel Programa Anual lvlensualizado de Caja de lnversión. para l0 oral los órganos
qle conforman ei P!'esupLesto Galerai atendefán pnoritaria y oporlunamente los pagos tara alender deuda púbiica. seric¡os púL)ltcos dclm¡ciliarios. sericios
persorales rensiones, cemntías y lransferenctas relactonadas «n la nomrna

ARicULo l9'. C'¡ando ia Tesorería mnsolicje el Programa Anual lMensualrzado de Caja con las solrcrtudes presentadas por los órganos, haÉ la verificaoón frente
a las metas financieras y su re,spÉctiva mensualizaoón En casc de presentarse difeiencias eJeüuará los ajltstes ns.üesanos para alarles coherencia y somete¡á el
PAC a aprobación del C0[¡FlS [rluniopl Una vez aprobado lo comunicara a ios órganos respedivos.

ARTíCULO 20", Las soiicitudes de modificarrón ai Programa Anual [,{ensuaiizado de Ca1a, serán presentadas por el ordenador del gasto a la Tesoreria para que ái
hs someta a aprobaoón del CO[,lFlS Munictpal.

En las modiflcacones al PAC de inversón se tendrán en cuenta las remmendacrones de ia Direcoón,Je Planeactón como resultado del seguimientc de la elecuctón
de la rnverción.

CAPíTULO iY: DE I.AS RESERYA§ PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR

ARTíGULo 21". El monto qLe se determine como reserva presupuestai será constiluida por el udenador dei gasto y lo ooJrá elea,tar desde el mornento en que la
TesorerÍa Geneml reciba b relac¡ón de los mmpromisos en que se basa la reserva y el PAC de reseruas coffespondiente a su Deriodo de pago que sea aprobado
irrel COITIFlS ¡,¡unidpai. Ei control flscel lo hará. en fcma postenor, la Confalorla D€pañamenlai. Sóio se poJrán inclirrr en ias reservai presupuestales los
mrnprornisos que a 3'1 de dicíembre de 2Ü&5 no se fÉyan cumplido. siempre y cuando estén legalmenle coritraídos y clesarroilen el obleto de ias apropiaoones
presupuestales. Las reservas presupueslaies sólc podrán utrlizarse para cáncdar los compromisos que les dieron o¡gen.

PARÁ-GRAFO: La consiituciÓn de las cuentas pcr pagar a,11 de dioembre de 2005 con ias obligacbnes mrrespcndentes a los anticipos pactados en los mntralos
!i a la entrega de bienes y servioos y los mmpromisos que a 31 de dioembre no se hayan a,rmplido. se hará antes dd 31 ,Je enero dei 2006. por parle de ia
Tesorería General con la aprobación del orcbnador del gasto. siempre y cuando estén legalmente contraidos y desanollen el objeto de la apiopraoón ir qte cumplan
1os requisüos Cel rnciso cuarto del articulo 38 cie ia Ley 179 de'1994. A{rrde mn la senrencia C-023 de 1996, el acto administratiuo oe Cuentas por pagar

dcientre y qre suponen 2 requisitos. que ef objeto del gasto se haya realizado, es deor que el seivicio se haya prestado o que el bien o la obra se hila recibido y
que la oblqacón repectiva esté ¡ndu¡da en el PAC

ARÍCULo 2". Las ¡eservas prestpLestales cons¡tuilas túr lrrs órganos qte conforman ei preslp¡.]€stü Genefal del FJunicipú cor!.espondiÉnles a 2004 q,re no
hubleser :ido ejeculadas a 31 de diciembre & 2005, expirarán sin excepaón y se cancelaran poi des@arecer el compromiso que ias originó. se elaborará un acta
suscrlta por ei ordenador del gasto y se mmunicará a la Tesorería General para el ajusle respectivo en el PAC.

En consecuenca los fi¡ncionarios ,le maneio !'eintegrarán lns ,jinsos corre§prn.jientes a dic¡c.s mmpromisos a la Tesorería anies del 31 de Enero,Jej 2005

ARÍCULO A'. Los recr.lrsos del [,'lunicrpc provenienles de saldr:s de vigenoas anteriores que no e encuenken amparando reservas presupueslales o las cuentas
pórpagar deberán reintegrarse a la Tesoreria h,,luniclpal antes del 31 de erero del ZJ06

ARÍCULO 24o. El Conceio ia Pei'soneria y los demás órganos que hacen Fi'ie dei Piesupuesio General del iliunicipio no pueden caneiar Obiigaüones de
Vigencbs lscales de años anleriores con cargo a los rlbros & gastos de la v§enoa fiscai de 2ffi Eslos mmpro'nisos sdó se podrán cancelar ccn cargo al rubro
cbfictt iscal dei Hestpuesto &l año 20m siempre y cuando dichas cblisacones se rEyan 1nc0.p0rad0 en esie rubro presupueslal
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Para Car o;mplrmiento al presente artíoJlo, los órganos que hacen parte del Presupuesto Generai de1 illunicipjo dáen remilir a más tardar el trernta (3ú) de enero de
2006 a la tesorerla la relación cie ias obligaciones por pagar de vigencias anierrores con sus sopoües reseclivos.

CAPÍTULO V: MODIFICACIOHES PRESUPUESTALES

ARTÍCULO 25". En ü.lalq.l¡ei mes dei año flscai el Alcalde, me,liante acto ad¡inistratívo, pi'evio conGptü dei Con*p de Gobiemo, poJrá reduür o aplazar total o
paroalmente su cumplimiento las apropaoones presupuestales, C uando ia lesorelia estime que los recaudos del año puedan ser inferiores al total de los gasios y
obiigaciones contra¡das con cargo a tales recursos. orando los recursos aprobados fueran insufrcrentes para atender ios gas.hs a que se reltere el arlÍculo 347 de la
Constitución Politica. o cuando no se perfeccioren los recursos del créditú autorizacios.

[:pedido el decretú se procederá arefatmar s¡ Íuere el üso, el Prógrárna Anual i,4ensuaiizado de Caja -F.a.C- con el fln Ce eliminar los saHos di§ponibles p:?ra
compromtsos u obligaciones de la apropiaoanes redrcidas c aplazadas y las autorizaciones que se e;pidan mn cargo a apropiaciones aplazadas no tendrán valor
aiguno. No se ,00drán airrir créditos aJiqonales con base en el monto de las apropiaocne; que se redtzcan c aplacer,

ARÍCULo26'. Conei SjetodequesepuedagararÍizarel cumd¡m¡eniodelasmelasilaciasenei PlandsDesarrollo"SantaRosa: Ciudaddegienestar
lntegral", adoptado pcr el Aorerdo 24 de Vú4, aute'ízase af Alcalde para que medÍante acto admintstrativo debidamente motvado realice traslados;
Heslpuestales dentro y los grandes agregados de Funclonamiento Servroo de la Deuda e lnversión. durante el periodo ccmprendido enlre el '10 de enero y 31 ,ie
iunio de 2@6 Así mismo, lo autorlza para adicionar o inmrporar al Presupueslo General del municipio los recursos provenienles de la celebración de convenlos

Nacional y el Depadamental. e inGmnzaclones por recuperación en la pórdida de activos con el fin prioritario de realizai las respectivas reposiciones asi como los
gastos que deban financlarse con dichos recursos, de conÍon¡idad con lo establecido en el Artlculo 3'13 numeral 3 de la Constitucion poiÍtica.

La Admini§tracló{-r delrÉ-.rá presefitar, al Conce;o [¡unicipai un inforne scbre lüs Ados Admiñistrativr]s e¡pedtdús en ejecucióñ de esta potestad
CAPíTULO VI: DISPOS'CIOHE§ VARIAS

ARÍCULO 27'. Ei Goblerno fr/unicipal deberá exredr el decreto de liqulchciÓn de confon¡t&d mn lo estabieddo en el Decreto 111 de .1gg5. 
en el que se

dasificarán, detatlarán y definirán los ingre.sos y gastos. en ál se pa'lrán hace¡ ¿tN'ecciones de byenda, áritméticas y mdficación de los diferent+s rubros de
lngresos y gastos del Presupueslo General del Municipio cuando las parfi&s se incorporen en grupos de rentas, secciones sectores o subsectores que no
mnespondan a su objeto y naturaleza, podá regislrarlas donde mrresponda

ARTíCULO 28". Los i'ecwses mnes,cndlentes a las aprapiacio4"res de g-astcs de inversa¡ financidos ccn lryresos del Sistema seneral oe partictpaoünes y loÉ
mrrespondientes a las rentas de destinaüón específica no ejeculados durante la ügencia fscai de 2005 y vigencias anteriores y ios recurcos proyen*ntes d€
4ortes y convenlos ccl'r ciestlnación espeoflca se lncotporarán por dec{eto al Presupuesto de ]a vigencia f¡scal del 2ffi6, destinándolos a ios mtsrnos proyecjos que
estaban Dresupuestados en la vrgencta antenor

ARTíCULO 29'' Ei Góieinc l',/unldpai rk afiüa a apelicjÓn del Jele dei ói'gano i'eq)edivo medianie ia epedoón dei corre§pandiente acto administi.ativo hará ias
aclaractones y correcciones de ieyenda y las numÓr¡cas cuañdo sea necesario, a:n el fin de enmendar ios errores de trascipción y arilméltcos que fguren en el
Presupuesto General del lVunlcioio oara la vigencia frscai del 806. Lo anlerior, no implica cambio en la leyerlda dei rubro presupltestai ni en su objeto o o:antia.

ARÍCULO 30". k fesoreria General podiá absioneise de adelantai'Ias iiámttes de cualquier operación presupuestaÍ ir de hacei. ios gii.os deÍ pAC a ios
Órganos que hacen parte del Presupuesto General del fu{unicipio de Santa Rosa de Osos que incump{an ios ójetrvos y me-tas trazados en el plan Financiero
en el Plan de Desarrollo Programa de Goblerno y en ei Programa Anual l\4ensuallzado de Caja -PAC , y demás normas establecrdas en et Estaiuto
Orgánico de Presupuestc o dei presente Acuerdo.

ARTíCULO 31"' Los órganos q-ie hacen paiié del Fi'esupuesiú ünceiaÉn ics fallos iijdcrales de tuiela con cargo al rubi.o que mi.respcnda a ia naturaieza dei
negocio fallado Para cancelarlas. en pnmera instancia se dseran efectuar los traslados pr-osupueslales requeridos. con cargo a los s¿ldos de apropación
dtsponibles durante ia vigencia fiscal en curso.

Las apropiacrones oan ei pago de sentencias conciliaclones y cesantias parciale§ serán incotporacjas ai Presupues'io de acuerds con la cispcnrbilid.ad ,je
TgCUTSCS

ARTícuLo 32o Ei Alcalde qrela autar¡zaco pala contratar reorrsos del üaitc y operaoones de cráJrto asimiladas, referidas al arliotlo 4" dei Decteto 26g1 de1998 Asi mismoparacelebrarlosmntratosaqlehayalugar hastalascuantiaiestálecidasenlaLeyB0delgg3ysusDecrelosreglamentariosyolorgarlas
garantías que sean neGsañas para ei caMl cumplimiento de los programas y proyectos cGlteinplados ei el presupuesto l,4unicipl, plan Anual de lnversión y en el
Plan de Desarrollo

Adet-'ás pocfán célebrar otos contratos talés como interadminislBijvos, de condato. y en gerEi'al todos ios neceerios para ia buena marcha de la
Adminislracion, debéndose €ñ¡ren todo a las normas de mntratación púbrca, el presupesto y ia Constituoón política.
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ARÍCULOfrl'. EIGcbiernoi\¡un¡cipalpodraefectuarcreditosdeTesoreriacuandolassituacionesdelrqurdezasílcamelten Esosnotendránnlngúnregisrrc
presupuestai y deberán cancoal'se dlrante ia v¡genoa fiscai. Los costos financieros que se oca§onen por estos cr«iitos se cargarán ai rr-bro presrpuestai que se
está flnanüando con elbs.

ARTiCULO 34'. Con el frn de garanlizar ei pago de obligaciones a@uirrdas en vigencias anteriores, se podá constifurr por Decreto rubros de déficit fiscal con cargo
ai Presupuesio dei año 20m. Para ia aíeciación de estos rubros o'eberá experinse acto ariminisirativo debidamente motivacjo por ei ordenador ciei gasto.

ART¡CULO 35c. En caso de qle se expida ei nuevc, Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional. el Aicaide eslará obiigado a mnsiderai-las medidas
pedlBentes para elmutar el Presupuesto con fun&mento a la nueva normati!ldad

ARÍCU LO 360. Envíese mpia del pressnte Acuerdo fulunicipal al Gobanador para su revision luridrm.

muniopro de Sanla Rosa de 0sos, para ei periodo del año 2006.

ARÍCULO 38o. El presente Aeerdo rige a pariir de fa fe¿fra de sr.i sancron y publicaüión legal, derwa las demás drsposiüones anlericres que Le sean contianas y
surle efectós fiscales a partir de 1" de enero de 2ma

DADO FOR EL I-IONORABLE
iJlLClir*CO {2üO5)

CONCEJO IVUNICIPAL ÜE SANÍA ROSA DE OSOS A LOS VEINTI TRES (23) DtAS DEL MES Dt t'.lovlE1\,1BRE DE DOS

I ADtrD A ERIKA L.

EL PRESENTE ACIJERDO FUE APROBADO EN PRI|',1ERA INSTANCiA El",¡ LA COt',4tsrót] SEGUNDA EL DtA ONCE i1 t) y Et'i SES]óN PLTNARIA LOS
D|AS LOS D|AS 17. 18 Y 23 DE NOVIEIVBRE DEL AÑO DOS fr,4|1C1NCO í2005)

Secretafia

rRIKA
Secretaria.
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